
• • •

ANUNCIO de 25 de febrero de 2011 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
Madrid a Portugal”, en el término municipal de Villalba de los Barros. (2011080808)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real de Madrid a Portugal”, en todo el TM de Villalba de los
Barros, y de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo), se hace público
para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 10,00 horas
del día 8 de abril de 2011 en la entrada del camino de Las Colegiatas, en la carretera de
Solana de los Barros a Santa Marta de los Barros.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D.ª Josefa Pulgarín Hernández la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 25 de febrero de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.

Viernes, 18 de marzo de 2011
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A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A LA “CAÑADA REAL DE MADRID A PORTUGAL”

• • •

ANUNCIO de 28 de febrero de 2011 por el que se da publicidad a la Circular
n.º 1/2011 de coordinación para la gestión de las comunicaciones de
cesiones de derechos de pago único para la campaña 2011 dictada por la
Subdirección General de Ayudas Directas del Fondo Español de Garantía
Agraria (FEGA). (2011080804)

Una vez que los derechos definitivos ya han sido establecidos existe la posibilidad de que se
produzcan cesiones de derechos que implicarán cambios en la titularidad de los mismos, con
efecto en las próximas campañas. Los derechos definitivos procedentes de la incorporación al
Régimen de Pago Único de los nuevos sectores podrán ser cedidos a partir de la primera
campaña de cesiones inmediatamente posterior a la solicitud única de la campaña en la que
se han integrado en el Régimen de Pago Único.

Resulta necesario, para gestión de las comunicaciones, precisar las características de los
diferentes tipos de cesiones de derechos, requisitos que han de cumplir dichas comunicacio-
nes y los documentos a presentar por los interesados en cada uno de los casos. Con este fin,
el Grupo de Coordinación de Pago Único del Fondo Español de Garantía Agraria ha elaborado
la siguiente circular de coordinación con las comunidades autónomas para velar por la aplica-
ción armonizada en el territorio nacional de la reglamentación comunitaria y de la normativa
básica de desarrollo, así como por la igualdad de tratamiento entre productores y operadores
en todo el ámbito nacional. 

Mérida, a 28 de febrero de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

Viernes, 18 de marzo de 2011
6786NÚMERO 54
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